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RESOLUCION No. 99-3-1.1- 44 y Q 

EDGAR COELLO GARCIA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

sv 

CONSIDERANDO : 

--. QUE se han. presentado a estg Despacho tres. testimonios . de, la escritura, pública de 

aumento de capital suscrito y reforma del Estatuto Social de la compañía “JOYERIA 
GUILLERMO VAZQUEZ S.A.”, otorgada ante elrscñor. Notario, Segundo del cantón: Cuenca, 

a 16 de Diciembre de 1999, con la solicitud para su aprobación 
OR ON ATI ASNO “+ nio aro . cota 

QUE, los Departamentos de Intervención y Control, y Jurídico de Compafilas, mediante 
-."Tinforme Nros. 570-IC+IC ty -.879:DJ.99 de :.29:y 30 de Diciembre: de 1999, en bu ordeñ, han 

emitido informes favorables para. la aprobación solicitada; 
, 40 -”, A , adopt a l 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución número ADM-99045 de- 14 de Mayo de 19997 "124 

Lor 4 AR o r mos e Argo z. “ .- 

4 RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito y la reforma del 
Estatuto Social de la compañia JO; GUILLERMO VAZQUEZ S.A.”, en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponéf qué un extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los peñódicos de: mayór circulación « en la ciudad de Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) que el señor Notario Segundo del cantón 
Cuenca, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y de la de 

constitución, en su orden, del contenido de esta Resolución; y, b) siente en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Cuenca, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, 
y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

4 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a 3 0 Dl € 1999 

rm 

(Edgar Cóello García 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

   



  

¿ Z0Y fi: Cue fe dado cumplimiento con lo disruesto en esta 

resolución. Cuenca, a 5 de enero del aro 2000 

2 Ymta 

D». (Rubin Dos tota
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“Ecua alo > 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N2 5 del REGISTRO MER- 

CANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital sus 

crito y reforma de estatutos de: JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S. 

A., otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Doc - 

tor Rubén Vintimilla Bravo, el dieciséis de diciembre de mil- 

         
     

   

novecientos noventa nueve. He cumplido £on lo dispuesto en 

  

   la presente Resolución. CUENCA, CINCO ENERO DEL DOS MIL. - 

EL REGISTRADOR MERCANTIL. 

DEL CANTON CUENCA 

   


